
 

 
 

Boletín 080  del 08 de mayo de 2015. 
  
   

Acuerdos de la Sesión Extraordinaria del Consejo General, 
llevada a cabo el 08 de mayo de 2015 

  
  

Este viernes 08 de mayo de 2015, el Consejo General del IEEG, llevó a cabo 
la sesión extraordinaria en la que se presentaron y aprobaron por unanimidad, los 
acuerdos programados en el orden del día.  

  
En el primer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Acámbaro, 
postulada por el Partido Revolucionario Institucional para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 



 

 
En el segundo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Purísima del 
Rincón, postulada por el Partido de la Revolución Democrática para contender en 
la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, cuya 
integración es: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el tercer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Apaseo el Alto, 
postulada por el Partido del Trabajo para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el cuarto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Miguel de 
Allende, postulada por el Partido del Trabajo para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el quinto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Acámbaro, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el sexto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Doctor Mora, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el séptimo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de León, postulada 
por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio 
del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
En el octavo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Felipe, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el noveno punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Tarandacuao, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año, cuya integración es: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
En el décimo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

sustituye a la ciudadana Alicia Elvia López Rodríguez y se registra la ciudadana 
Verónica Barajas Orozco, como candidata a séptima regidora propietaria del 
Ayuntamiento de Moroleón, de la planilla registrada por el Partido Acción Nacional 
para contender en la elección del Ayuntamiento de Moroleón, a celebrarse el siete 
de junio del presente año. 

 
En el décimo primer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye a la ciudadana Juana Margarita López Cortés y se registra la 
ciudadana Ana Karina Castillo Cruz, como candidata a síndico suplente del 
Ayuntamiento de Pénjamo, de la planilla registrada por coalición flexible “JUNTOS 
PARA SERVIR” para contender en la elección del Ayuntamiento de Pénjamo, a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
En el décimo segundo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye a la ciudadana Ofelia Salazar Marmolejo y se registra la ciudadana 
Paulina Saucedo Puga como candidata a segunda regidora suplente, de la lista de 
regidores del Partido Verde Ecologista de México, de la planilla registrada por la 
coalición “JUNTOS PARA SERVIR” para el ayuntamiento de Guanajuato, a 
celebrarse el siete de junio del presente año en el estado de Guanajuato. 

 
En el décimo tercer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye al ciudadano José María Saldaña Arriaga y se registra a la 
ciudadana Genoveva Barajas López como candidata a presidenta municipal del 
Ayuntamiento de Purísima del Rincón, de la planilla registrada por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección del Ayuntamiento de 
Purísima del Rincón, a celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
En el décimo cuarto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye a los ciudadanos José Juan González Guerra y José Rafael Ramos 
Gutiérrez y se registra a los ciudadanos Nelson López Felipe y Pascual Gerardo 
Rocha García, como candidatos a diputados propietario y suplente, 
respectivamente, de la fórmula registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en la elección del Distrito Electoral XI, a celebrarse el 
siete de junio del presente año. 

  
En el décimo quinto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye a las ciudadanas Gloria Hernández Carranza y Asunción de María 
Subias Pescador y se registra a las ciudadanas Asunción de María Subias Pescador 
y Gloria Hernández Carranza como candidatas a segunda regidora propietaria y 
segunda regidora suplente, respectivamente, de la planilla registrada por el 
Partido del Trabajo para contender en la elección del Ayuntamiento de Cortazar, a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 



 

 
En el décimo sexto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual 

se sustituye a los ciudadanos Eloy Francisco Jiménez Mascorro y Roberto Ramírez 
Ramírez y se registran los ciudadanos Roberto Ramírez Ramírez y Salvador García 
Mendoza, como candidatos a presidente municipal y cuarto regidor propietario, 
respectivamente, de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección del Ayuntamiento de Santiago Maravatio, a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
En el décimo séptimo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye a la ciudadana María Paula Alonso Alba y se registra a la 
ciudadana Ofelia Manriquez Juárez, como candidata a sexta regidora propietaria de 
la planilla registrada por MORENA para contender en la elección del Ayuntamiento 
de Romita,  a celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
En el décimo octavo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se sustituye al ciudadano Carlos Cerritos Rodríguez y se registra al ciudadano 
Mario Alberto Labrada García, como candidato a primer regidor propietario de la 
planilla registrada por el Partido Humanista para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Villagrán, a celebrarse el siete de junio del presente año. 

 
En el décimo noveno punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el 

cual se autoriza la impresión de 27,206 veintisiete mil doscientas seis boletas, esto 
a fin de garantizar el derecho al sufragio de los electores en tránsito para las 
elecciones de ayuntamiento.  

 
En el último punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

modifica el tabulador de remuneraciones correspondientes al año dos mil quince 
del personal eventual del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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